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El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de las funciones legales de acordar
los aspectos tecnicos para garantizar una operac ón segura, confiable y
económica del SIN y ser el organlsmo elec|tor de Regamento de Operacón,
presenta a continuación sus cornentarios al Documento CREG 077 de 2014 de la
C rcular CREG 089 de 2014 en el plazo alli previsto, Los comentarios se organizan
de acuerdo con los numera es previstos en el documento en los temas de
competencia del Consejol

r. Irurnooucctó¡t

En e documento se prevé que su objetivo es ( ) "eva Lrar las seña es que se narl
venido dando para a expansión en generación y en el Cargo por Confiabilid¿rd y
recomendar las acciones a seguir para mantener un esquerna que responda a las
necesidades de sistema." Al respecto, el Consejo considera que para curnplif de
manera más integral con el objetivo, se complemente el documento con un
análisis de la prob emática que han enfrentado y enfrentan los inversionistas para
e desarrollo de proyectos nuevos, tales como el icenciarniento ambiental, los
requer mientos sociales, perrnisos, entre otros factores que Dueden estar
1c cieroo e'-l ¿ e¡pansión de a gererac ón.

Asuntor Cornentarios al Docurnento CREG 077 de 2014 de la Circular CREG 089
de 2014

Respetado doctor Pintot

Adicionalmente es importante que e documento se acompañe de un anális¡s; de
impacto regulatorlo ex ante que evldencie los beneFicios, costos y riesgos de la
implementación de as acclones propuestas,
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3. CARGO POR CONFIABIL]DAD

3.1 Registro de proyectos

(.. ) "contar con un banco de información de sitios potenciales para el desarrlllo
de proyectos de generación de todas las tecnologías que aprovechen los TecuTsos
con los que cuenta el país."

Sobre este aspecto, el Consejo consídera que lo que se requiere para asegurar la
oferta de proyectos en las subastas del cargo pof conftabilidad es de ámllito
estructura y tiene que ver con la necesidad de una coordinación inst¡tucional que
ev¡te y solucione en los t¡empos adecuados las d¡ficultades que se presentan para
el desarrollo de la infraestructura energética.

Se tr¿ta entonces de establecer una política integra para el desarro¡lo d€: la
infraestructura energética en e país, que involucre una coordinación institucic,naly los desarro los normativos específicos para procesos de licenciamiento
ambientai, consuita previa, adquisición de preclios, entre otros, buscando con ello
que Ios proyectos del sector energético puedan ser ejecLttados de manera
opoftuna y bajo costos eficientes.
Es importante que el banco de inforrnac¡ón considere estudios de impacto
ambiental sin perjuicio de la importancia de que la UplvlE constr!ya el banco de
información de sitios potenciales para e desarrollo de proyectos de generación,

3.2 Aslgn¿ciones administradas

El priÍrer punto a considerar sobre la altefi)at¡va de asignaclón de OEF a las
p antas existentes, luego de aplicar un orden de mérito de acuerdo con los cositos
variables, es que cambia e criterio de confiabiiidad bajo el cuai por ejemplo, las
plantas con combustibles lÍquidos realizaron importantes inversiones, ya que
incorpora un criterio de competitividad no previsto.

La motivación de esta a ternativa es dar el incentivo a las plantas de generación
para que se respalden con combustibles más competitivos, corno puede ser el
GNI. Sin el.nbargo recomendamos a ia Comisión se evalúen os iTnpacros que esre
carnbro puede tener para la operación del Sistema, ya que se podria e$tar
presclndiendo de a generación de recursos necesaTios para garanqzar ta
seguridad y la confiab¡lidad de la operación del sistema.

Para la operaclón económica es irnportante que las p antas de generación puerjan
efectivamente optar por un respaldo con cornbustibes rnás eficientes, para lo
cual se requiere de una política pública de inserción en el mercado de gas global,
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de una pol¡tica integral que conjugue las d¡ferentes fuentes para atenoer el
suministro ante el déficit de abastecimiento, como también la confiabilidad para
la demanda térmica y no térmica, lo cual implica desarrollar soluciones asoctaoas
a las plantas de cNL y al Sistema Nacional de Transporte de gas.

4, NECESIDADES DE POTENCIA LOCALIZADA

En el documento CREG-077 de 2014 se presenta una propuesta que busca
¡ntegrar las soluciones de seguridad de suministro con la de confiabilidad v
seguridad eléctricas localizadas.

De rnanera general, el Consejo considera que la generación localizada para
solucionar los probiemas eléctricos en algunas áreas del Sistema es una
alternativa factible de implementar y puede responder a las necesidades
oper¿tivas actuales, sin embargo, meTece un análisis de fondo y con hor¡zonte de
largo plazo, que permita establecer su pertinenc¡a con la evolución del sistema
que se quiefe lograr, Es un aspecto que consideTamos tiene que ver con aspectos
de diseño del mercado donde a una actividac regulada como es a transmisión,
se le está colocando competencia de otra actividad en la expansión y por ende en
la operación de esos activos,

Una pnmera aproximación a este tema podría concluir que la solución de
generación localizada puede ser determinante cuando se configura como la
opción més eflciente, entre otros, porque cualquier proyecto (ínea, subestación)
es más costoso e inviable a causa de probemáticas ambientaes y/o sociales.
Ahora, como solución generalizada, además de las lnquietudes que surgen a la
hora de estabecer una base de comparaciórr entre las distintas tecnologías, el
sistema inicia un tránsito hacia una configuración multi-nodal, con lo cuat se nace
necesario replantear el sistema como un todo y definir as pautas para el largo
plazo, superando la inmediatez de una solución regional.

Un aspecto también a consideTar en los anál¡sis es el hecho de que las
generaciones locaiizadas no aportan a robustecer el STN, de manera que su
connabilidad puede quedar supeditada en dererrn¡nado momento a necesidades
o<f ri.taménré ré^ ^n:lé.

A la fecha, no se ha presentado una metodo ogía para planeamiento con
alternativas diferentes a líneas o compensaciones; esta metodología debe
desarrollarse y validarse, sin ella sería imposible garantizar que cualquier solución
tecnolóqica tendrá un impacto positivo en la relación beneficio/costo, y más
importante, reducción de tarifas a usu¿rios finales. La incorporación de los
avances de la ciencia y de la tecnología debe aportar mayor calldad y eficienc¡a
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en la prestacíón del servicio, a un menor costo econórnico. Una metodología
valida de planeamiento, que incluya alterrlativas no convencionales, dé-begarantizar que se atiendan de manera confiable, a prestación no soto delproducto energia, sino también de los servlcios complementarios que garanucen
su calidad y segurldad.

Con el fin de ampliar las posib¡lidades tecnológicas de expans¡ón, se deberian
tener como opciones adicionales las reconfiguraciones de circuitos, repotenciación
de lineas, reconversión a torres multicircuito, ampliación de transformación y
cornpensacores stncronos, entre otras.

El uso de tecnologías de generación distribuida como opción de expansón,
finalmente no es diferente a lo que hoy se tiene a mayor escala con la entrada de
generación en un área del sistema, siendo que con nuevos generadores es
posible retrasar obras de transrnisión, qLte sin embargo dada lá narurareza oe
éstos refuerzos se requieren tan pronto la demanda crece o los qeneradores no
se encuentren disDonlbles.

En proyectos de generación convencionales la disponibilidad y energia firme
impactan positlvamente la confiab¡lidad del suministro; en energías localizadas la
garantia y evaluación de sus beneficios deben estar muy claramente establecidos
para poderos compaTar con obras de refuerzo típicas, dado que al tener plarrtas
que no cumpan con el respaldo firme que pudiera apazar otras tecnologías de
expansron/ se puede estaT en un escenafio de restricción s¡milar al caso sin
expa nslón,

Para las subastas, las condic¡ones de calificación de las propuestas deberán ser
caras y verificables por los oferentes, dado que al poner a conrpetir tecnologías
diferentes con enfoques, costos y fines distintos, se va a Tequerir de garantíai de
oeser¡peno fnuy prectsas que justifiquen los beneficlos q!e descartan otras
tecnologias, Si no se logra una competencia clara con Teglas comunes, las
soluciones presentadas para expansión pueden ser muy diversas, con objetivc,s e
impactos diferentes que normalmente cubren parte de los requerimieTrtos
técnicos de a red, pero que generalment€. no son soluciones Inteqrales v
suficientes para los objetivos que persigue la expansión,

Los proyectos de FACTS con almacenamiento de energía, que pueda pToponer un
trasportador como ampliación en sus instal¿ciones, deben tener la posibilidad de
asignación directa sin convocatoria del STN.

Finalmente, actualmente la penetración de pCs no despachadas centralmente
(menores a 20 MW), supera 600 MW y la información técn¡ca para €rsta
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generación ya instalada es mínima; la información si se incrementan este t¡po defuentes de energia primaria es muy ¡mportaitte regularla para el planeam¡ento
tanto de la oper¿ción como de a exparsión.

Lo expuesto en este documento CREG 077 de 2014 es de tal importanc¡a que elConsejo continuaré estud¡ando su contenido. por ahora pa"rentámo" a Ustedes
estos comentarios y agradecerles la atención ir los mismos,

Cordialmente,

cretario Técnico

nvenida Calfe 26 No, 69-63 Oficina 406 Teléfo¡ost 42i2188 _ 4272838 _ 42i283g Fzxt 42i2776
E -mail aolarle@cno.org.co - Internet: www.cno.ore.co - Ediñcio Torre 26 _ Centro Empresarial

Bogorá, D,C.- Cotombia


